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Conformación del Comité de 
Apelaciones 

El Comité de Apelaciones está conformado por 5 funcionarios públicos 
y tiene a su disposición 6 colaboradores (4 en el cargo de colaborador I, 
1 en el cargo de colaborador III y 1 en el cargo de colaborador IV).  
 
El cargo de presidente es ejercido por un hombre, mientras que el de 
los vocales se tiene 2 mujeres y 2 hombres. 
 
El cargo de vocal suplente es desempeñado por un hombre.  
 
La competencia del Comité de Apelaciones es conocer de los recursos 
de apelación interpuestos contra las resoluciones del Superintendente o 
su delegado que impongan sanciones.  
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Conformación del Comité de 
Apelaciones 

El Comité de Apelaciones está conformado por 5 
funcionarios públicos y tiene a su disposición 6 
colaboradores (4 en el cargo de colaborador I, 1 
en el cargo de colaborador III y 1 en el cargo de 
colaborador IV).  
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Competencia del Comité 

• La competencia del Comité de Apelaciones es 
conocer de los recursos de apelación interpuestos 
contra las resoluciones del Superintendente o su 
delegado que impongan sanciones.  

• Las funciones de los miembros del comité es 
conformar al Comité de Apelaciones y resolver 
sobre los recursos de apelación. Además, se 
asigna labores administrativas para el 
funcionamiento del comité (dirigir el plan de 
capacitación, ejecución del plan de compras, etc.). 
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Competencia del Comité del Comité de 
Apelaciones del Sistema Financiero 

• La competencia del Comité de Apelaciones es conocer 
de los recursos de apelación interpuestos contra las 
resoluciones del Superintendente o su delegado que 
impongan sanciones.  

• Las funciones de los miembros del comité es conformar 
al Comité de Apelaciones y resolver sobre los recursos 
de apelación. Además, se asigna labores 
administrativas para el funcionamiento del comité 
(dirigir el plan de capacitación, ejecución del plan de 
compras, etc.). 
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Colaborador I 
Asistente jurídico asignado a presidencia 

 
La plaza de Colaborador I tiene como función asistir a los 
miembros del comité en el análisis de los expedientes de 
apelación y redacción de proyectos de resolución. Así como 
también tienen la función de realizar las diligencias de 
notificación.  Adicional, cada colaborador brinda apoyo al 
miembro del comité que tiene asignado en las 
responsabilidades administrativas que cada uno de ellos 
desempeñen. 
Actualmente la plaza de colaborador I que asiste al 
presidente del Comité es desempeñada por una mujer. 
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Colaborador I 
Asistente jurídico asignado a vocal 

 
La plaza de Colaborador I tiene como función asistir a los 
miembros del comité en el análisis de los expedientes de 
apelación y redacción de proyectos de resolución. Así como 
también tienen la función de realizar las diligencias de 
notificación.  Adicional, cada colaborador brinda apoyo al 
miembro del comité que tiene asignado en las 
responsabilidades administrativas que cada uno de ellos 
desempeñen. 
Actualmente la plaza de colaborador I que asiste a un vocal 
es desempeñada por un hombre. 
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Colaborador I 
Asistente jurídico asignado a vocal 

 
La plaza de Colaborador I tiene como función asistir a los 
miembros del comité en el análisis de los expedientes de 
apelación y redacción de proyectos de resolución. Así como 
también tienen la función de realizar las diligencias de 
notificación.  Adicional, cada colaborador brinda apoyo al 
miembro del comité que tiene asignado en las 
responsabilidades administrativas que cada uno de ellos 
desempeñen. 
Actualmente la plaza de colaborador I que asiste dos 
vocales es desempeñada por una mujer. 
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Colaborador I 
Asistente jurídico asignado a vocal-

secretaria 
 

La plaza de Colaborador I tiene como función asistir a los 
miembros del comité en el análisis de los expedientes de 
apelación y redacción de proyectos de resolución. Tiene a su 
cargo asistir en las funciones de secretaría y realizar las 
diligencias de notificación.  Adicional, cada colaborador 
brinda apoyo al miembro del comité que tiene asignado en 
las responsabilidades administrativas que cada uno de ellos 
desempeñen. 

Actualmente la plaza de colaborador I que asiste a la vocal 
secretaria es desempeñada por una mujer. 
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Colaborador III 
 

La plaza de Colaborador III realiza labores 
administrativas (correspondencia, trámite de compras, 
atención al público, entre otros). 

Actualmente la plaza de colaborador III es ocupada por 
una mujer 
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Colaborador IV 
 

La plaza de colaborador IV realiza labores de limpieza, 
atención al personal, actividades de ordenanza entre 
otros.  

Actualmente la plaza de colaborador IV es ocupada por 
una mujer 
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